
Número 513.—Sábado 5 de noviembre de 1864.BOLETIN OFICIAL
M ViNTAS DE B1E» NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
está’ capital pagarán 16 rs . al iñes, por medio afi» 90, por afio 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
ñor trimestre; 110 por medio ano y 200 por afio, franco de porte.

' ■■ _: i - '< i - • - ' ‘GOBIERNO DE LA PROVINCIADE TOLEDO.
Adjudicadas por la Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales diferentes fincas en fa
vor de las personas que las remataron, he dis
puesto se publiquen sus nombres en este perió
dico oficial, para que llegue á conocimiento de 
los interesados, segun dispone la instrucción. 
' í dé noviembre de 1864.— José 
Corzo. - , r:

Subasla del 5 de setiembre de 1864.

Escribanía de D. Francisco Aguilar y Gómez.
N. de , ,

,órdem

' -v HfiiíniftJ r.-> .iH-i/i íh'Üi

9421 y 6902 Una tierra en Albareal Taje; 
procedente del Seminario Conciliar de 

, :hi|j <:AetócíuSadFde2MaHégas¡ étt »26.1O0 rs.
jjjiíl (>®D0PedrOJGa¡hieazabal, vecino deTorri-

: JOS.’

94>2-:yi 69S& ©trnuen idf; d^4finegáér®» 8301
-avíáJ irejdes'iáíAttdrés Tbrresyj deMtarujóm 
94® y¡6904 Otra chid;,, dé‘49 tfahégar- y 6 ce- 
:.fcis't>3 lérhinOs, éñ20.550rs. al mismo.
9424y fe905s ©tra en id.* 'delOfemegas y 4 ce
sa bfilHJtenaiiM^i;eD4<Q.O0Oís;i4ííWdró*Ga:rdéaü 

zabal.
9425 y 6906 Otra en id., de WíañetKrftce

lemines, en 38.800 rs. á Felipe Perez 
Mayor, de Albareal de Tajo.

9426 y 69Ó7 Otra en id de 4 fanegas y 5cele
mines, en 11.120 rs. a Andrés Rodríguez, 
de id.

9427 y 6908 Otra en id., de 31 fanegas y 3 ce
lemines, en 34.000 rs. á José Romero, 
de Madrid.

9428 y 6909 Otra en id., de 20 fanegas y 9 
celemines, én 25.000 rs. á Andrés Tor
res.

9429 y 6910 Otra en id., de 16 fanegas, en 
ajLOOl rs. áFelipe Perez Menor, de Al- 
flreal de Tajo.

9430 y 6911 Otra en id., de 31 fanegas, en 
51.010 rs. á Andrés Torres.

9431 y 6912 Otra en id., de 14 fanegas y 3 ce
lemines, en 23.100 rs. á Felipe Perez 
Menor.‘ .......

' .... —
I ■ — i :

PROVINCIA DE TOLEDO • :
i ¡ ■■ ■ : ■ ‘ ‘ \ '

.• 'Pof! . disposieion del Sr. Gobernador civil 
de esto provincia; y en virtud de las leyes de 1." 
de mayb de 1855,11 dejuliode 1856 éinslruc- 
ciiopes.pará su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remáte para el dia 5 de diciembre de 1864


